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PUNTO OE SUSBRIFeiÓK

EH ZARAGOZA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO HE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —KITRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1)8 ZARAGOZA

Eí-TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obllgen rn la Peplnáula, lelas edvacentee, CAnariaB y 

territorios da África sujetos A la legislación peninsular,* loe 
Veinte dí&e de su promulgación, si en ellas no so dispuslos-i otra 

(Código civil.)
Las diaposiciones del Gobierno son obligatorias para lacepl- 

1*1 da provincia desde que se publican oadalmonte en ella, y 
iesdo cuatro dlae doepuAs nara ios demás pueblos de Ja mlsm* 
Provincia (Ley de 8 de Norlombre de 1881.)

Inmediatamente que los Bren. Alcaldes y Secretarios reciban 
•ate lior-BTÍH, dispondrán que se fijo un elemplar en el sitio de eo» 
tambre, donde permaneceré basta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loo números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente paraca encuadernación, que deberá verificarse c 
fina', de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 21 Julio 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el ex

pediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. José Martín Barrates 
contra acuerdo de la Comisión provincial, la Seo- 
oiónde Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mixmo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha remitido 
á informe de la Sección el expediente incoado con 
Motivo de la instancia de D. Jo^é Martínez Barra- 
Ies, solicitando la declaración de nulidad de las 
oposiciones á las plazas de Médicos auxiliares de la 
Beneficencia provincial, convocadas por la Comi
sión permanente de la Diputación de Granada, de 
cuyo expediente resulta:

Que en el Boletín oficial de la provincia co
rrespondiente al 8 de Septiembre de 1901 se pu
blicó un anuncio convocatoria para la provisión de 
dos plazas de Médicos auxiliares de la Beneficencia

provincial, con destino al servicio de guardias del 
Hospital de San Juan de Dios, los cuales habían 
de ser nombrados previa oposición, que se verifi ja
ría con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 22 de Julio de 1864.

Hecha la precedente convocatoria, la Comisión 
provincial designó el Tribunal que había de presi
dir y juzgar las oposiciones, el cual convocó para 
el 5 de Abril de 1902 á la reunión previa estable
cida en las disposiciones vigentes, y destinada á 
que los opositores conociesen la forma en que ha
bían de efectuarse los ejercicios.

En dicha reunión, el opositor D. José Martín 
Barrates protestó de la constitución del Tribunal, 
por no haber sido nombrado sus individuos por el 
Gobernador y sí por la Comisión provincial, for
mulando después por escrito la misma protesta, y 
solicitando, en virtud de ella, la suspensión de las 

1 oposiciones.
Verificadas éstas, tuvieron lugar los ejercicios, 

en los que tomó parte el opositor Martín Bárrales, 
elevándose después por el Tribunal la propuesta 
en terna á la Comisión provincial, que nombró para 
las plazas vacantes á los que ocupaban los prime
ros lugares de ellas y acordó desestimar la recla
mación del repetido Martín Barrates, que contra 
ese acuerdo recurre ante V. E., alegando Ja infrac
ción de las reglas 9.a y 12.a del art. 14 del Real 
decreto de 22 de Julio de 1864, y pidiendo la anu
lación de las oposiciones de que se trata.

Elevada la instancia al Ministerio, con informe, 
de la Comisión provincial contrario á lo que en ella 
se pide, informa la Dirección correspondiente ma
nifestando que, en su concepto, se trata de un caso 
de interpretación de la Ley de 29 de Agosto de 
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1882, proponiendo se pase el asunto en consulta á 
esta Seooión del Consejo.

Visto lo que antecede, el art. 11 del Reglamento 
de 22 de Julio de 1864, los artículos 74, 104 y pri
mera de las disposiciones adicionales de la ley Pro
vincial:

Considerando que, sean los qué sean los vicios 
de que adolezca la constitución del Tribunal de 
oposiciones pura las plazas de Médicos auxiliares 
de la Beneficencia provincial de Granada, el hecho 
de haberse sometido á él el opositor Martín Barra- 
Ies, actuando en los ejercicios, supone el reconoci
miento explícito de su competencia para juzgar del 
mérito de ellos y hace imposible recurso ninguno 
contra la validez de las referidas oposiciones, aun 
cuando, como el caso presente ha ocurrido, antes 
de ellas se protestase de la validez del nombramien
to de Jueces, ya que el hecho posterior de some
terse á su calificación desvirtúa y anula los efec
tos de la protesta:

Considerando que, el que no se diera principio á 
los ejercicios de oposición dentro del plazo marca
do por la regla 12.a de la rt. 14 del reglamento apro
bado por Real decreto de 22 de Julio de 1864, no 
es vicio que pueda producir la nulidad de ellos, tan
to porque el retraso aparece justificado, en el caso 
de que sé trata, por la denuncia de uno de los Jue
ces ó incidencias á que ella dió lugar, cuanto por
que, como antes se ha exnuesto, el opositor que 
actúa, al ?er llamado fuera de plazo, no puede des
pués de ello protestar de esa falta que ha acepta
do, no siendo, como no es licito, á nadie el ir con
tra sus propios actos.

Considerando, por lo que respecta á la cuestióii 
planteada por la Comisión provincial al informar el 
recurso y sometida á consulta de eáta Sección, 
acerca de si los artículos 74 y 104 de la ley Pro
vincial ha derogado ó no los preceptos del 14 del 
Reglamento de 22 de Julio de 1864, que las facul
tades generales que aquéllos conceden á las Di
putaciones para el nombramiento y separación de 
sus empleados, no lo son tanto por virtud de ellas 
que puedan prescindir de lo estatuido en leyes y re
glamentos especiales, cuya subsistencia y aplica
ción reconocen esos mismos artículos:

Considerando que el tantas veces citado Regla
mento de 1864 no se opone á ninguno de los pre
ceptos de la ley Provincial y deben, por* tanto, sér 
respetadas por las Diputaciones las reglas que es
tatuye para la provisión de las plazas de Facultati
vos de establecimientos de Beneficencia, y entre 
ellas la 9.a del art. 14, que no fué tenida en cuenta 
por la Comisión provincial de Granada.

La Sección opina que procede:
l .° Desestimar el recurso interpuesto por don 

José Martín Bárrales contra las oposiciones cele
bradas para proveer dos plazas de Médicos auxilia
res de la Beneficencia provincial de Granada; y

2 .° Declarar que está vigente, en cuanto á la 
provisión de plazas de Facultativos auxilarés de la 
Beneficencia provincia), el Reglamento de 22 de 
Julio de 1864.»

Y conformándose S. M. el Rey que (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha Servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. 8. muchos añus. Madrid 17 de Julio de IDOB.-"
A. Maura.—Sr. Gobernador civil de Granada.

Waceta 19 Julio 1903^
------------o '--------- í

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Aun cuando los esfuerzos realizados por el Esta

do para proporcionar personal, insecticidas y ma
terial con que combatir las plagas de langosta en 
las campañas de invierno y primavera, y la peri
cia, celo y actividad desplegadas por el personal 
del servicio agronómico, aplicándolos según los 
principios que la ciencia aconseja y la práctica con
firma, han dado en gran parte los satisfactorios re
sultados que eran de esperar, hasta el punto de 
haber conseguido destruir tan asoiadora plaga eu 
alguna de las provincias infestadas, dominarla en 
otras y evitar en todas los graves daños y conside
rables perjuicios quecon las pérdidas de las cosechas 
eran de temer, y que han sido de poca importan
cia, con relación á la extensión invadida y á la in
tenuidad con que la plaga se presentaba, no puedej 
sin embargo, tenerse todavía la satisfacción, á que 
aspira, de que la plaga esté en absoluto y por com- 

• pleto destruida, pues la que por causas insupera
bles1, no ha podido ser exterminada, ha adquirido sü 
completo desarrollo, y, levantando el vuelo, se pre
para á depositar en el terreno los funestos gérmenes 
que la perpetúa, y que queden ser, por desgracia, 
motivo fundado de alarma para los labradores, y 
causa de constante preocupación para el Gobierno, I 
en elaüo venidero.

Para evitar éstas y conseguir aquélla, preciso es 
que, así las Juntas provinciales y municipales co
mo los propietarios y colonos, tanto los Ingenieros 
agrónomos como los Peritos agrícolas y personal 
temporero á sus órdenes, todos, en fin, cuantos por 
ministerio de la Ley ó por la defensa de sus pro
pios intereses están obligados á auxiliar la acción 
del Estado para que sea eficaz y provechosa coad
yuven con toda actividad y energía, y por los po
derosos medios de que disponen, á atajar tan grave 
mal, cumpliendo todos, y en la respectiva esfera 
de acción de cada uno, las obligaciones que la Ley 
vigente impone y los deberes que la defensa contra 
tan formidable enemigo hace necesaria, é imperio
samente reclaman de consuno, la intranquilidad 
de nuestros labradores, que ven anualmante ame
nazadas sus cosechas, y el desprestigio que ante 
el mundo civilizado representa la sucesiva repro
ducción y permanencia en nuestro suelo de plaga 
tan devastadora.

A estos fines, y siendo el conocimiento de los si
tios y terrenos en que tiene lugar la puesta ó de- । 
sove la base especial para la campaña de invierno, 
que es á su vez la más eficaz y provechosa, como 
está suficientemente comprobado, por la destruc
ción de los gérmenes que con ella y por diferentes 
medios se consigue, hay necesidad, imprescindible 
de cumplir lo que á esté efecto preceptúan la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y el Reglamento dictado pa
ra su ejecución en 21 de Julio del mismo año.

Asimismo, y terminada ó próxima á terminar
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como está la campaña de primavera en todas las 
provincias invadidas, es necesario conocer la impor
tancia efectiva que la plaga ha tenido én cada una, 
los elementos y medios puestos en práctica para 
combatirla, los auxilios y recursos que se han su
ministrado por el Estado, los Ayuntamientos y 
particulares, y, por ultimó, los resultados en cada 
caso obtenidos, con cuantas observaciones y datos 
sean pertinentes para el mayor y el más exacto co
nocimiento de las campañas en el año último reali
zadas. En su virtud y teniendo en cuenta las consi
deraciones que preceden:

8 . M. el Bey (Q. D. G.), se ha servido disponer:
L° Que excite V. S. el celo y actividad de las 

Juntas provinciales y municipales, para que cum
plan y haga cumplir con todo rigor cuanto para 
iá extinción de la langosta determinan la Ley de 
10 de Enero de 1879 y el Beglamento de 21 de 
Julio del mismo año.

2 .° Que ordene á los guardas municipales, ca
pataces y guardas de montes, peones camineros y 
auxiliares, Guardia civil y demás, dependientes de 
los Municipios, de las provincias ó del Estado, que, 
para cumplir los deberes de sus oargoá, tienen ne
cesidad de frecuentar ó vivir en el campo, qiie si
gan los vuelos y revuelos de la langosta, avisándo
se unos á otros y dando inmediatamente conoci
miento del sitio en que se haya pesado, á la Auto-' 
ridad municipal á cuyo térmiuo pertenezca, la cual 
reunirá sin pérdida de tiempo la Júnth de extin
Ción, que, á su vez, iuiiuaia en el preciso térmiuo 
de cinco días, como cons^cueuciá de la comproba
ción qqe sobre el terreno h-ga, la relación de, las 
fincas que, por huberse posado el insecto, pueden 
c°nsiderarse invadidas, ó por lo menos tenerse por 
sospechosas, determinando sus linderos, clase y ex
tensión así como el nombre de sus propietarios ó 
oultivadores, cuya relación será inmediatamente 
remitida á la Junta provincial é Ingeniero agró
nomo de la provincia.

3 .° Dicho Ingeniero, con el personal á sus ór
denes, y poniendo al frente de cada una de las zo
nas en que para estos efectos dividirá la provincia 
Uno de lo» Peritos agrícolas, organizará un servi- 
oio de inspección que compruebe la exactitud de 
los datos que la mencionada relación contiene, re
corriendo frecuentemente los términos de los pue
blos que su demarcación comprenda y anotando 
con toda exactitud y minuciosidad en la libreta de 
campo de que estarán provistos, todos cuantos da
tos son necesarios para el perfecto conocimiento de 
las fincas en que ha tenido lugar la aovación ó 
puesta, para proceder después al correspondiente 
acotamiento, como base esencial y precisa de las 
operaciones subsiguientes.

4 .° De estos trabajos se dará cuenta semanal
mente por el Ingeniero de cada provincia á la Di
rección general de Agricultura, á la que cada mes 
remitirá también una relación de todos los terre
nos acotados, con los detalles| suficientes para juz
gar del giado de intensidad que la plaga en cada 
uno alcanza, y expresando, si hubiera causa bas
tante, los pueblos ó particulares que no cumplan 
ó contravengan los preceptos de la Ley vigentes, 
á fin de imponerles y exigirles las multas que los 
artículos 25 y 26 de la misma determinan.

5 .° Y por último: que antes de 1,° de Septiem
bre próximo, los Ingenieros de las provincias en 
que se han realizado campañas para la extinción 
de la langosta en el año actual, remitan una Me
moria que comprenda: el número de hectáreas de
nunciadas como invadidas por las Juntas munici
pales, y las comprobadas por el servicio agronómi
co; personal temporero para cada campaña nom
brado; recursos con que el Estado ha auxiliado á 
cada provincia en gasolina, insecticidas y vallas de 
de cinc, expresando las cajas y cantidades de cada 
uno empleadas; sobrantes que del material de todo 
género hayan resultado, y depósitos en que se en
cuentren almacenados; procedimientos emplados 
para la extinción del canuto y del insecto en sus 
diversos estados, y efectos comparativos que con 
ellos se hayan obtenido, así como con los aparatos 
empleados; auxilios de todo género suministrados 
por los pueblos para la extinción de la plaga; dietas 
devengadas por el personal fijo y temporero remi
tiendo, como justificante da las de éste, la libreta 
de campo de cada uno, según se ordenaba en la 
Beal orden de 7 de Enero último; consignando, 
finalmente, cuantas observaciones estime necesarias 
ó convenientes para favorecer, en todo lo posible, 
los bmnos resultados que dichas campañas pueden 
y deben producir.

Dt Beal o d 1 lo comunico á V. S. para su cono- 
dimientó y déiuás L tos. Dios guarde á V. 8. mu- 
dios añosé Mn 1 i-i 15 de Julio de 1903.—Vadiilo.— 
8r, Gobet-uadur civil de la provincia de .u„

____ 19 Julio 1993).
-----».taríggg-eBaaef-'J-i—nuMtie'.i.'i'.'.'.iu-u-eMT t.tj .■.jar.-wn;

SEOULON SEGUNDA
S0B1W0 CIVIL BS U mVIÜCIA DS ZAWOÍA

Negociado l.°—Circular.
Con está fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 

de la Gobernación el expediente instruido en vir
tud del recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
M.A Joté Tertre, como Director dé la Fábrica de 
Gas, contra un acuerdo de Ayuntamiento de esta 
capital que le obliga á pagar 10 pesetas por cada 
derivación de la cañería general de gas para dar 
finido á los particulares.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 26 
del reglamento provisional de 22 de Abril de 1890, 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á conocimiento de! interesado.

Zaragoza 22 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Bamón Plauter.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan ála busca y captura del 
mozo tratante de ganados Eugenio Sánchez, el 
cual vendió en Zaragoza ganado lanar de su amo 
D. Joaquín Galacho en dieciseis mil pesetas, que 
no ha ingresado en la Sucursal del Banco. Sus se
ñas son: alto, delgado, cara oval, ojos grandes, mi
rada ápagada, es tartamudo: caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 22 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Bamón Plauter.
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SECCION QUINTA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REGLAMENTO 
PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE CAZA

(Conclusión.) •

Art. 40. En loa artificios á que el art, 20 de lft 
Ley se refiere, están comprendidos las trampas de 
tablillas, los alares de alzapiés, los conocidos en 
licia bajo el nombre de ichos. y cualquiera otro; se» 
de la clase que fuere, y tenga ¡a denominación qOe 
se quiera, que sirva como medio para apoderad 
de la caza fuera délo establecido en la Ley y 
presente Reglamento.

Art. 41. Para los efectos del art. 23 de la Leji 
en aquellos Ayuntamientos cuyo vecindario esté 
tan diseminado, que no habiten en un núcleo im' 
portante de edificación, se entenderá que la distan1 
cia de un kilómetro debe empezar á contarse desdi 
la última casa del último grupo de construcciones' 

Art. 42. En los Gobiernos civiles de provincia 
se formará una estadística de la caza que exista eí 
las fabricas de conservas de productos alimenti' 
oios el día 15 de Febrero de cada año, desde cuy® 
fecha no es lícita la preparación de la expresadn 
caza, excepción hecha de las aves acuáticas, zanoü' 
das, becadas, becacinas y demás similares, cuya es1 
tadística se formará en l.° de Abril.

Para que se lleve á cabo la formación de estas 
estadísticas, vendrán obligados los fabricantes á re* 
mitir los días 15 de Febrero y l.° de Abril de ca' 
da año, al Gobernador civil, por conducto del Al
calde de la población en la cual esté establecida 1» 
fábrica, una relación detallada del número de en
vases, peso, tamaño y contenido de los mismoSi 
existentes en sus establecimientos en las fechas iii' 
diñadas. Los Alcaldes oficiarán á la Autoridad gu
bernativa, expresando la exactitud de las indicadas 
relaciones.

Art. 43. A fin de que tenga cumplimiento la 
prohibición de que trata el párrafo primero del ar
tículo anterior, todo fabricante de conservas ali
menticias que prepare las de caza en tiempo de 
veda, incurrirá en la pena establecida en el art. 46 
de este Reglamento, y además se le impondrá un» 
multa de 25 á 100 pesetas, según la importanci» 
del caso.

Art. 44. Las conservas de caza autorizadas poí 
el art. 46 que se transporten en cantidad mayor 
de dos kilos en la Península é islas adyacentes du
rante el período de la veda, tendrán necesariamente 
que ir acompañadas de una guía, en la cual se hará 
constar el nombre del fabricante, número de enva* 
ses y el peso y contenido de los mismos. Esta guía 
deberá ii autorizada por di Alcaide y ¡Secretario 
dei Ayuntami uto de la localidad ó término muni
cipal donde esté situada la fábrica de conserva» 
alimenticias.

Art. 45 Para la exportación de caza que per
mite el art. 25 de la Ley, tendrá precisamente que 
usarsejaulas hechas de listones y mimbres suficien
temente separados para que á primera vista pueda 
comprobarse la caza que se exporta.
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Del inoumplimiento de lo que anteriormente se 

preceptúa, será responsable subsidiariamente el 
Jefe de la estación de salida y el remitente.

Toda clase de caza mayor y menor podrá ser ex
portada al extranjero, cuando esta exportación sea 
licita, con arreglo á los artículos 25 y 44 de la 
Dey, debiendo ir cubierta con sus pieles ó plumas.

Art. 4G. Para los efectos de los artículos 25 y 
44 de la Ley, se considera prohibida la venta y cir- 
ouláción, durante toda la época de la veda, de la 
caza, viva ó muerta, cualquiera que sea la fecha de 
su adquisición, y asimismo la exportación al ex
tranjero. Esto no obstante, será lícita la circula
ción y venta de la caza durante dicho período, si 
aquélla se encuentra preparada en conserva pro
piamente dicha, en envase herméticamente cerra
do, y comestible durante mucho tiempo, quedando 
prohibida en absoluto la de las demás preparacio
nes por las cuales sólo permanece comestible du
rante un plazo de tiempo inferior al que dura la 
época do la veda.

La destrucción de esas conservas de caza se efec
tuará quemándola é imposibilitando por otro me
dio expedito y eficaz el aprovechamiento total ó 
parcial de la misma.

Art, 47. Las licencias de caza por las cuales se 
paga al Erario público lo que las leyes determinan 
y que hayan sido expedidas por el Gobernador de 
una provincia, surtirán sus efectos en toda la Pení- 
sula é islas adyacentes.

Art. 48. Los Gobernadores civiles no podrán 
en ningún caso, ni bajo ningún concepto, expedir 
licencias gratuitas de uso de armas de caza, y para 
g »' ar, á ninguna persona, sea cual fuere su con
dición.

Las licencias de uso de armas sólo autorizan para 
llevar armas cortas y rayadas, pero nunca para el 
uso de armas de caza, ni para ejercitar el derecho 
de cazar, ni llevar perros de caz» de cualquier clase 
que sean."

Art. 49. La Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Autoridades, podrán exigir en cualquier 
tiempo ú ocasión á toda persona portadora de ar
mas de caza, la presentación de la correupondieute 
licencia. Si aquélla manifestase tenerla y no llevar
la consigo, se le recogerá el arma, dándole en el 
acto recibo de la aprehensión, con el cual y la licen
cia podrá en el piazo de ocho días recuperar de la 
Autoridad que la tenga en depósito la indicada 
arma.

La licencia que acompañe con el recibo, deberá 
haber sido expedida con anterioridad á la fecha de 
la aprehensión, no produciendo efecto alguno si 
fue>e de fecha posterior ó si aun apareciendo con
cedida anteriormente, tuviese número más alto que 
el de la última licencia expedida por el Gobierno 
civil.

Art. 50. En el recibo á que se refiere el artícu
lo anterior, la Guardia civil, Guardas jurados ó 
Autoridades que hayan hecho la aprehensión, de
berán hacer constar: el número de la arma, si la tu
viere, la casa constructora, nacionalidad de ésta, 
sistema y demás datos referentes á dicha arma.

La Guardia civil, Guardas jurados ó Autoridad 
que haya hecho la aprehensión, conservarán en su 
poder el arma recogida hasta el acto del juicio que

hubiere de celebrarse, á menos que el dueño la re
cogiese durante los ocho días y con los requisitos 
que quedan expresados en el artículo anterior.

Si los hechos á que hubiese dado lugar la apre
hensión constituyen delito, la Guardia civil, Guar
das jurados ó Autoridad competente, presentarán 
el arma desde luego al Juez de instrucción, reco
giendo de éste un recibo descriptivo análogo a) que 
queda hecho mérito en el primer párrafo.

Art. 51. Toda escopeta recogida por la Guar
dia civil, Guardas jurados ó Autoridades por in
fracción de la ley de Gaza, después de presentada 
en el juicio que se siga á la persona á quien se hu
biere aprehendido, quedará durante ocho días en 
calidad de depósito en poder del comandante del 
puesto de la Guardia civil, y si durante este tiem
po no fuese recogida por su dueño, previo el pago 
que se señala en el art. 47 de la ley, dicho coman
dante la remitirá á la Comandancia de la provincia 
al efecto de que se saque á pública licitación en 
las subastas de que trata el artículo siguiente, dán
dose en el acto al interesado un recibo, en el cual 
se especifique el día y hora de la aprehensión; nom
bre, apellidos y vecindad del que llevaba el arma; 
sistema de ésta, casa constructora y nacionalidad 
de la misma.

Art. 52. Indefectiblemente, el día l.° de cada 
mea tendrá lugar en la Comandancia de la provin
cia la subasta de todas las escopetas recogidas por 
infracciones de la ley de Caza durante el mes an
terior, como asimismo las comprendidas en el ar
tículo 49 de este Reglamento y que hayan cumpli
do el tiempo de su depósito sin ser recuperadas.

El anuncio de la subasta se hará por medio del 
Boletín oficial de la provincia, por edictos pues
tos en las tablillas de las Casas Consistoriales ó 
por los medios que juague más oportunos el coman
dante del puesto de la Guardia civil.

En los anuncios se pondrá copia de todos los re
cibos dados por la Guardia civil, Guarda jurados 
ó Autoridades, por orden de fecha y números co
rrelativos, especificando el número del arma, si le 
tuviere; su sistema, casa constructora* nacionali
dad de la misma y demás datos ae las armas ocu
padas.

Art. 53. Cuando el arma ó armas subastadas 
hayan sido aprehendidas tan sólo por la Guardia 
civil, el importe de la subasta se hará ingresar en 
la Caja del Colegio de Huérfanos de dicho Institu
to.Si ¡os aprehensores hubiesensidoGuardasjurados 
el importe de aquél será para éstos, y si intervi
nieren á la vez la Guardia civil y Guardas jurados, 
se dividii á por mitad, siendo una para dichos Guar
das y otra para la Guardia civil, pero con la condi
ción que antes que quede expresada. El importe de 
la subasta sera entregado en el acto del remate del 
arma ó armas aprehendidas.

Art. 54. Si la subasta de que habla el art. 52 
quedara desierta, se anunciará nueva subasta para 
el día 1.° del siguiente mes, y ésta tendrá logaren 
unión de la que en aquel mes debe tener efecto. 
Si en esta segunda subasta no hubiese tampoco 
postor, se inutilizarán las armas sacadas á licita
ción de modo que no puedan ser utilizadas en ab
soluto.

Art. 55. Los Guardas jurados que, con arreglo
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al art. 30 de la Ley, pueden nombrar los propieta
rios ó arrendatarios de Vedados destinados á la 
oría de caza, necesitan para serlo las condiciones 
siguientes:

Ser español y mayor de veinticinco años.
Saber leer impreso y manuscrito y escribir co

rrectamente.
No haber sido procesado.
Haber observado conducta irreprochable y no 

haber sufrido corrección más de dos veces, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley.

A dichos Guardas jurados les está prohibido lle
var perros de cualquiera clase y en todo tiempo 
fuera del Vedado ó finca del propietario que les ha
ya nombrado.

Art. 56. Los mayorales, zagales y guardas de 
ganado mayores de quince años se considerarán 
Guardas no jurados, y no podrán hacer uso de ar
mas de caza ni llevar en su compañía, en ningún 
caso ni tiempo, perros de caza, de cualquier clase 
que sean. La Guardia civil procederá á recoger 
cuantas armas de caza se encuentren en poder de 
dichos mayorales, zagales y guardas de ganados.

Art. 57. Para el ejercicio del derecho de cazar, 
pueden constituirse Sociedades, entendiéndose que 
io estarán para los efectos de la Ley y del presen
te Regiumento cuando se hubiere cumplido en su 
constitución con lo prevenido en la Ley general de 
Asociaciones; cuando tuviere domicilio fijo; cuando 
su Reglamento hubiese sido aprobado por el Go
bernador de la provincia donde se establezca y, 
finalmente, que haya sido nombrada su Junta di
rectiva y ésta tomado posesión.

Dicha Junta tendrá la representación de la So
ciedad, siendo de su cargo el nombramiento délos 
Guardas jurados con el título de la misma, y en 
estos nombramientos y títulos se expresará nece
sariamente los nombres de los términos municipa
les para que hayan de servir. La expedición de éstos 
se hará por el Gobernador, previo informe favora
ble del Jefe superior de la Guardia civil de la pro
vincia respectiva.

Las Sociedades, constituidas de la manera que 
queda dicho, protegerán la caza y perseguirán á 
los infractores de la Ley y de este Reglamento, va
liéndose para ello de sus Guardas, los cuales ejer
cerán su cometido en todos los términos munici
pales de la provincia donde reside la Sociedad y 
expresado su nombramiento y título.

La Junta directiva de toda Sociedad de caza es 
responsable de las denuncias falsas ó no justifica
das hechas por sus agentes.

SECCION IV
DE LA CAZA DE LAS PALOMAS

Art. 58. Cuando los Gobernadores civiles, en 
virtud de la facultad que les concede el art. 33 de 
la Ley, previa reclamación por escrito del gremio 
de labradores, acordaran ampliar los plazos de 
clausura de los palomares, que señala el referido 
artículo, lo harán público previamente en el edicto 
á que se refiere la cuarta de las disposiciones ge
nerales de la Ley, expresando las épocas en que los 
palomares han de estar cerrados, teniendo en cuen
ta las que en la provincia de su mando se destinen 
á la siembra y reoolecció.p,

Art. 59. Queda terminantemente prohibida la 
caza de palomas á menor distancia de 1.000 metros 
del palomar más cercano, salvo las épocas de reco-. 
lección y sementera, durante las cuales podrá tirar- 
pe desde cualquier distancia, á condición, si ésta 
fuese menor de 1.000 metros, de colocarse de es
paldas al palomar.

SECCIÓN V
DE LA CAZA CON PEBBOS DE CABBEBA Ó DE BASTBO

Art. 60. De la-« licencias para uso de galgos y ' 
podencos que preceptúa el art. 35 de la Ley, podrá 
una misma persona adquirir más de una.

Art. 61. Los cazadores que empleen sabuesos ú 
otra clase de perros que sigan las liebres por el ras
tro ó la carrera, satisfarán por su licencia igual 
cuota que por la de galgos ó podencos.

Art. 62; Todo perro de caza, sea de la clase que 
quiera, que en época de la veda transite por ios 
campos, deberá ir acollarado ó con tanganillo de 
C‘30 metros de longitud.

La Guardia civil y los Guardas jurados procede
rán á matar, durante la época indicada, todo perro 
de los comprendidos en el párrafo anterior, que no 
vaya en las condiciones que en él se expresan.

SEOCKÍN VI
DE LA CAZA MAYOB

Art. 63. Las hembras de ganado cervuno y sus 
similares, las corzas y gamas, muertas y decomisa
das, así como las multas impuestas, serán reparti
das por igual entre el denunciante ó denunciantes 
y el aprehensor, salvo cuando éste último sea la 
Guardia civil, en cuyo caso corresponderá la res al 
denunciante ó denunciantes y la multa íntegra al 
Colegio de Huérfanos del citado Instituto; librán
dose por la Autoridad ante quien se haga la denun
cia el oportuno salvo-conducto para poder circular 
con la res. Las multas se pagarán en metálico y en 
el plazo de ocho días, y la Autoridad ante quien 
se haga la denuncia será la responsable del cumpli
miento y efectividad de las multas.

Art. 64, Queda terminantemente prohibida la 
circulación de reses cervunas y sus similares, oor- 
zos y gamos, despedazados ó en cuartos, debiendo 
precisamente tener las reses, cuando sean transpor
tadas, su piel y cabeza.

Los contraventores de esto artículo serán multa
dos como si condujeran hembras de ganado cer
vuno.

Los Jefes de las Estaciones ferroviarias serán 
responsables, conjuntamente con quien remita las 
reses sin estas condiciones, del incumplimiento de 
este artículo.

SECCIÓN VII
DE LA CAZA DE ANIMALES DAÑINOS

Art. 65. La caza de animales dañinos será libre, 
siempre que no se empleen para ella armas de fue
go durante el período de la veda.

Art. 66. Quedan libres de todo impuesto los 
perros denominados Fox-terrier y Basset, dedica
dos á la caza de animales dañinos.

Art. 67. Los Gobernadores civiles no aprobarán 
los presupuestos de los Ayuntamientos, cuando en 
en ellos no venga consignada la cantidad que h»



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 103
de emplearse en recompensas á los destructores de 
animales dañinos, la cual no será inferior á la con
signada en el presupuesto anterior.

Art. 68. La prohibición de poner útiles para la 
destrucción de animales dañinos en los caminos, 
sendas y veredas de servidumbre pública, que señala 
el art. 24 de la Ley, se hace extensiva á una faja 
de tres metros á cada lado del camino, senda ó ve
reda.

Los dueños ó arrendatarios de las tincas pondrán 
nn cartel en los sitios en que estén colocadas las 
perchas, lazos ó trampas, anunciando la existencia 
de tules útiles de destrucción.

Art. 69. , Las personas que persigan y den muer
te á los animales dañinos que á continuación se 
expresan, obtendrán de los Ayuntamientos respec
tivos las siguientes recompensas:

Ptas. Cts.
Por cada lobo........................................................... 15
Por cada loba........................................................... 20
Por cada lobezno........ . .............................. *......... ' 7‘5q
Por cada zorro.......................................... ........... . . . 7*50
Por cada zorra......................................................... ‘ 10
Por cada cría de zorro............................................. 3175 
Por cada garduña..............................................‘. 3^5 
Por cada gato montés.................................... . "" é. 3*75 
Por cada lince..................................................' ‘/ 3*75 
Por cada turón..................................................3.^5
Por cada ave de rapiña de tamaño igual ó superior 

al milano  4
Por cada ave de rapiña de tamaño menor al mi

lano......../.............................................. g '
Por cada cría de avede rapiña tamaño superior 

o igual al milano.............................................. 2 
Por cada cria ó ave de rapiña de tamaño menor al 

milano ......... ............................... e e....................... ।
Para tener derecho á estas recompensas, será ne

cesario presentar los animales muertos al Ayuntal 
miento, donde se cortará la cola y orejas, si aque
llos fuesen lobos ó zorros; la piel, si fuese anima- 
de menor tamaño y la cabeza y patas si fuese ave 
de rapiña. Dichas partes se remitirán á los Gobier-

SECOIÓN VIII

DE LOS PllOCEDIMIENTOS Y PENALIDAD

Art. 70. La arción para denunciar las infrac
ciones de la Ley es pública, y prescribe á los dos 
meses de cometido el delito ó la falta.

Art. (1. En las sentencias condenatorias se im- 
popdráu necesariamente todas las costas al denun
ciado. i

Art. 72. Las multas que según la Ley y este 
Reglamento deben cobrarse en metálico, serán exi
gidas en el acto y entregadas sin perder día, á 
aquel ó aquellos que dqban percibirlas, exigiéndo
seles el recibo formal que se unirá á las diligencias.

Art. 73, Los Jueces de instrucción remitirán 
en la primera decena de cada mes al fiscal de la Au
diencia provincial, un estado de los juicios de faltas 
por infracciones de la ley de Caza celebrados en el 
mes anterior en el territorio de su partido judicial, 
expresando las fechas de las denuncias, nombre de 
los denunciados, sentencia dictada, su fecha y la 
de las notificaciones y estado del cumplimiento del 
fallo recaído. Con estos datos, los fiscales formarán 
un estado trimestral que publicará el Boletín Ofi

cial de cada provincia en los veinte primeros días 
de cada trimestre.

Art. 74. Las escopetas que hayan sido aprehen
didas á los iufractores de la ley de Caza, podrán 
ser recuperadas por éstos, siempre que loe ac
tos á que dió lugar la aprehensión no constituyesen 
delito, y previo el abono de cien pesetas en papel 
de pagos al Estado. La entrega del arma se verifi
cará siempre por medio de la Guardia civil, á cuya 
fuerza se presentará en todos los casos, dentro de 
Jos ocho días, á contar desde la fecha de la ocupa
ción del arma, el papel por valor de las referidas 
cien pesetas. El Jefe del puesto de la Guardia civil 
sellará y rubricará dichos pliegos, presentándolos 
en el Juzgado municipal correspondiente, recogerá 
la mitad diligenciada y la entregará con la escopeta 
al reclamante.

Art. 75. La Guardia civil cuidará de que los 
puestos ó tollos para caza de la perdiz, con recla
mo, en las fincas donde la Ley lo permite, se hallen 
construidos á los 1.000 metros de las tierras colin
dantes que marca el art. 18 de la Ley, destruyen
do los que se encuentren á menor distancia, y dañ

ado cuenta al Juzgado municipal de tal infracción.
El dueño ó arrendatario del Vedado de caza que 

cazare con reclamo de perdiz á menor distancia de 
la anteriormente indicada, incurrirá, por la prime
ra vez, en la multa de cien pesetas; por la segunda, 
en la de quinientas, y por la tercera y sucesivas, 
en la de mil. Estas multas se harán efectivas en el 
acto del juicio, bajo la responsabilidad de quien lo 
demore; se cobrará la mitad en el papel de pagos 
correspondientes y la otra mitad en métálico, con 
destino al denunciante.

Art. 76. Las infracciones de lo dispuesto en el 
art. 33 de este Reglamento respecto á los cuadros 
que han de fijarse en todos los establecimientos 
públicos y particulares de primera enseñanza, y 
las del art. 3.° de los adicionales de la vigente ley 
de Caza, que se refiere á la colocación de ejemplares 
de la misma y su reglamento, serán corregidas gu
bernativa y disoreoionalmente por los Gobernado
res, con una multa de 20 á 50 pesetas, según las 
cirountanoias de cada caso. Contra la resolución 
gubernativa no cabe recurso alguno.
, Las multas á que se hace referencia, si fueren 
impuestas á causa de denuncia, se harán efectivas, 
la mitad en papel de pagos al Estado, y la otra 
mitad en metálico, entregándose éste al denuncian
te. Si lo fuesen de oficio, se harán efectivas tan sólo 
con el papel de pagos correspondientes, y antes 
del quinto día, á contar desde el que fué impuesta.

Madrid 3 de Julio de 1903.—Aprobado por Su 
Majestad, Javier González de Cas tejón y Elío.

. j.» xaeaüMDLiii 1 uimUg■MHfgMraeaat»jajeieei

_.... SECÜ1ON SEXTA " .
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: Su dotación corriente es de 649 pesetas 50 
céntimos, pagadas por trimestres vencidos del pre- ' 
supuesto municipal.

Se advierte que esta Corporación está conforme 
con el que la desempeña interinamente.

Las Pedrosas 17 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
'Bernardo Gordún.
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Por término de quince días quedan de manifies
to al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las liquidaciones de ingresos y gastos de 1902, y el 
presupuesto adicional y refundido para el año ac
tual de 1903.

Urrea de Jalón 20 de Julio de 1903.—El Alcal
de, P. O., Manuel Jarabo, Secretario.

Por término de quince días, á contar desde el de 
la fecha, sa hallarán expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Presupuesto adicional y refundido para el año de 
1903.

Liquidaciones generales de ingresos y gastos del 
ejercicio de 1902.

Expediente justificativo de exceso de gastos del 
mismo ejerció.

Castejón de Valdejasa 18 de Julio de 1903.—El 
Alcalde, Aniceto Ruis.

El apéndice al amillaramiento de este término, 
formado para el año 1904, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por el término de ocho 
días, en cuyo plazo se admitirán cuantas reclama
ciones se presenten contra el mismo.

Velilla de Jiloca 20 de Julio de 1903.—El Alcal
de, Juan Francisco Morían».

SSOGiON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOIA

Ateca.
D. Pedro Revuelta Bartolomé, Juez municipal de 

esta villa é interino de instrucción de este par
tido por ausencia del propietario en uso de li
cencia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Juan Me- 
lendo Melús, en causa sobre injurias á la Autori
dad, se sacan á la venta en segunda subasta públi
ca, con rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, los bienes que le fueron embargados, sitos 
en término municipal de Turrijo de la Cañada, que 
á continuación se relacionan:

l .° Un campo, secano, sito en la partida de 
Clarar, de treinta y tres áreas y cuarenta y tres 
centiáreas de cabida, que linda al N., E. y O. con 
dehesa de D. Pascual Aguado y al 8. con carrete
ra: tasado en ciento cincuenta pesetas.

2 .® Una viña, secano, sita en la partida llama
da Cerro Manso, de cincuenta y siete áreas y vein
tiuna centiáreas de cabida; lindante al N. con cam
po de Agustín Rincón, al E. con carretera, al Me
diodía con viña de José Polo y al O. con campo de 
Rafael Andrés: tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

3 .° Una viña, secano, en la partida de Entre- 
carreza, de veintiocho áreas y setenta centiáreas 
de cabida; lindante al N. con viña de Rafael Lá
zaro, al E. con otra de Santos Melendu, al M. con 
Cecilio Mañés y al O. con finca de Julián Melendo: 
tasada en doscientas pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Torrijo, el día catorce de Agosto próxi
mo venidero, á las once de su mañana; se advierte 
que no se admititirá postura que no llegue por lo 
menos á las dos terceras partes del valor que sirve 
de tipo para la subasta, y que los licitadores ha
brán de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo del importe de 
la tasa úón, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
no hallándose corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á dieciocho de Julio de mil no
vecientos tres.—Pedro Revuelta.—De orden de 
8. 8., Luis Muñoz.

Tarazona.

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instruc
ción de Tarazona y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas correspondientes á Blas Jiménez Albó, en 
causa número veinticinco de mil novecientos uno; 
sobre lesiones, se ha acordado la venta de los bie
nes embargados á aquél, que después se dirán, y al 
efecto se ha señalado para la primera subasta el 
día diecinueve de Agosto pióximo, á las diez, en 
este Juzgado; advirtiendo que el postor deberá 
exhibir su cédula personal y consignar el diez por 
ciento de la tasación; que nb se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación, y que por no haberse presentado títulos 
de propiedad sé procederá según determina la re
gla quinta del artículo cuarenta y dos del regla
mento de la ley Hipotecaria.

Las fincas embargadas al Blas Jiménez Albó, 
que se sacan á subasta son:

En término de San Martín.—Campo en las Pla
nillas, de dos hanegas; linda al Este con otro de 
C audio Lapuente, al Sur con otro de Juana Gar
cía, al Oeste con otro de Lucas López y al Norte 
con otro de Andrés Jiménez: tasado en quince pe
setas.

Otro campo en el mismo término, sembrado tri
go, en la Pradera, de dos hanegas y seis almudes; 
linda al Este y Norte con monte, al Sur con otro 
de Juan Lapuente y al Oe.ite con otro de Maxi- 
miano García: tusado en quince pesetas.

En el término de Tarazona.— Viña, en Peña 
Blanca, de una hanega y seis almudes; linda al Este 
con monte, al 8ur con barranco, al Oeste con otra 
de Clemente Aguerrí y al Norte con otra de Dio
nisio Orta: tasado en cuarenta pesetas.

Un campo, en el mismo término, en la Valieta, 
de cuatro hanegas; linda al Este con Azagadero, 
al Sur con acequia, al Oeste con otro de Bertoldo 
Notivoli y al Norte con otro de María Sánchez: 
tasado en quince pesetas.

Dado en Tarazona á dieciocho de Julio de mil 
novecientos tres.—Saturnino Bajo.—El Escribano, 
Fortunato Bartolomé.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


